
Advertidos errores materiales en el «BOCG. Congre-
so de los Diputados», serie B, núm. 233-11, de 26 de
mayo de 1999, se subsanan a continuación:

— En la página 37, columna derecha, quinto párrafo:

Donde dice: «El Gobierno, en el plazo de tres
meses…».

Debe decir: «1. El Gobierno, en el plazo de tres
meses…».

— En la página 37, columna derecha, sexto párrafo:

Donde dice: «El Gobierno dictará las disposicio-
nes…».

Debe decir: «2. El Gobierno dictará las disposicio-
nes…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio 
de 1999.
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